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a un mero requisito formal para la realización de los
siguientes actos procesales, sino que es necesario que
la forma en que se realice la citación garantice en la
mayor medida posible que aquélla ha llegado efectiva
mente a poder del destinatario, siendo esencial la recep
ción de la cédula por el destinatario y la constancia en
las actuaciones.

En este sentido el arto 271 de la Ley Orgánica 6/1985
de 1 de julio, del Poder Judicial, permite que las noti
ficaciones se practiquen por medio del correo, del telé
grafo o de cualquier otro medio técnico siempre que
se asegure la constancia de su práctica y las circuns
tancias esenciales de la misma. Y las prescripciones rela
tivas al juicio de faltas contenidas, antes de la reforma
operada por la L.O. 10/1992, de 30 de abril, en el Decre
to de 21 de noviembre de 1952, se remitían a las dis
posiciones generales de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, y esta última Ley, en sus arts. 166 y siguientes,
determina minuciosamente la forma en que han de prac
ticarse las notificaciones, emplazamientos y citaciones,
que requieren igualmente su necesaria constancia en
autos.

3. En el caso que nos ocupa es claro que el soli
citante de amparo no fue citado a la celebración del
juicio de faltas en virtud de que nunca recibió el tele
grama de citación «por encontrarse cerrado su domi
cilio», y que por tanto tal telegrama fue devuelto al Juz
gado al día siguiente al de la celebración del juicio.

Aunque no hay constancia, en el testimonio de las
actuaciones judiciales remitidas, de la devolución del
repetido telegrama, y tanto en el acta del juicio como
en la Sentencia del Juzgado se expresa que el denun
ciado no compareció «no obstante estar citado en legal
forma». la copia de la certificación del jefe de la oficina
de Correos aportada por el recurrente con su demanda
de amparo desmiente aquellas aseveraciones. lo cual,
además. así fue aceptado por cierto por la Audiencia
Provincial y no ha sido contravenido por nadie. Es por
tanto evidente, y ningún hecho lo desmiente, que la
incomparecencia del recurrente al acto del juicio de faltas
no puede imputarse a su propia pasividad o negligencia,
sino al Juzgado de Instrucción. y no sólo por la circuns
tancia de que' el telegrama nunca fuera recibido por él,
sino sobre todo porque. con infracción de lo preceptuado
en el arto 271 LOPJ. el Juzgado no constató. ante la
inasistencia del actor al acto de la vista. si la citación
había sido oportunamente recibida procediendo. en su
caso. a nuevo señalamiento y citación.

4. Así pues. se produjo una infracción procesal por
no haberse citado al demandado al juicio en la primera
instancia, con el efecto de la incomparecencia del
recurrente y la consiguiente falta de la posibilidad de
alegar y probar lo que a su derecho convenía, lo cual
ha comportado, según reiterada doctrina de este Tri
bunal, la privación de una garantía exigible también en
el juicio de faltas -SSTC 22/1987 y 102/1987 entre
otras muchas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Manuel Sánchez
de Ocaña Velasco y, en su virtud:

1.° Reconocer el derecho del recurrente a un pro
ceso con todas las garantías -arto 24.2 C.E.

2.° Declarar la nulidad de las Sentencias dictadas
por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Mur
cia. de 6 de marzo de 1992, en el rollo de apela
ción núm. 754/1991, y por el Juzgado de Instrucción
núm. 1 de Larca. de 23 de septiembre de 1991. en
el juicio de faltas núm. 103/90.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento anterior
al de citación para la celebración del juicio de faltas,
a fin de que por el Juzgado de Instrucción se efectúe
la citación del recurrente en forma legal.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a ocho de noviembre de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González Regue
ral.-earlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

29235 Sala Primera. Sentencia 328/1993. de 8 de
noviembre de 1993. Recurso de amparo
1.306/1993. Contra Auto delJuzgado de Pri
mera Instancia núm. 7 de León. recaído en
autos del procedimiento de eficacia civil de
decisión pontificia sobre dispensa de matri
monio tato y no consumado. con oposición
del recurrente. Vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.306/93 interpuesto
por don Francisco Javier Alvarez de Paz. representado
por el Procurador don Nicolás Alvarez Real y bajo la
dirección del Letrado don Jorge García Alonso contra
Auto, de 24 de marzo de 1993, del Juzgado de Primera
Instancia núm. 7 de León. recaído en los autos 50/93
del procedimiento de reconocimiento de eficacia civil
de decisión pontificia sobre dispensa de matrimonio rato
y no consumado. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha
sido Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra,
quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 26 de
abril de 1993, la representación procesal de don Fran
cisco Javier Alvarez de Paz. formuló demanda de amparo
contra el Auto. de 24 de marzo de 1993. del Juzgado
de Primera Instancia núm. 7 de León. recaído en los
autos 50/93, del procedimiento de reconocimiento de
eficacia civil de decisión pontificia sobre dispensa de
matrimonio rato y no consumado.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda
de amparo relevantes para la resolución del caso son,
en síntesis. los siguientes:
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al Doña Margarita Martínez Alonso contrajo matri
monio canónico con el ahora recurrente, don Francisco
Javier Alvarez de Paz, en Oviedo, el 7 de octubre de
1984. Posteriormente la esposa solicitó ante la Auto
ridad eclesiástica dispensa de matrimonio rato y no con
sumado que fue concedida por decisión de la Sagrada
Congregación del Culto Divino y de la Disciplina de los
Sacramentos de 12 de diciembre de 1992.

b) Doña Margarita presentó demanda para el reco
nocimiento de la eficacia civil de la citada Decisión Pon
tificia, al amparo del arto 80 del Código Civil y de la
Disposición adicional segunda, 2, de la Ley 30/1981,
que por reparto correspondió al Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 7 de León (autos 50/93). El Ministerio Fiscal
no se opuso a la solicitud de la esposa, pero don Fran
cisco Javier se opuso en tiempo y forma a la pretensión
de reconocimiento y concesión de eficacia civil de la
resolución canónica por entender que ésta no reunía
los requisitos exigidos en el art. 954 LEC., además de
que le perjudica gravemente dado que añade la reserva
de que: «el varón no será admitido a nuevas nupcias
a no ser que, reconocido médicamente y consultado el
ordinario, sea hallado apto física y psíquicamente para
cumplir debidamente los deberes conyugales».

cl El Juzgado, a pesar de la oposición del recurrente
dictó Auto el 24 de marzo de 1993, en la que reconoció
eficacia civil a la resolución pontificia sobre dispensa
de matrimonio rato y no consumado de los esposos y
dispuso la oportuna inscripción en el Registro Civil, «que
dando a salvo el derecho de las partes y del Fiscal para
formular la pretensión en el procedimiento corres
pondiente».

3. En la demanda el recurrente fundamenta el ampa
ro que solicita, en síntesis, en que el Auto recurrido del
Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de León, ha vul
nerado los derechos fundamentales a la tutela judicial
efectiva, y a un proceso con todas las garantías, pro
tegidos por el art. 24 C.E" pues a pesar de haberse
opuesto a la concesión de la eficacia civil de la decisión
pontificia, se ha encontrado con un Auto estimándola,
que infringe flagrantemente lo dispuesto en la Dispo
sición adicional segunda, 2, de la Ley 30/1981, que
impide el reconocimiento de la eficacia civil de las deci
siones pontificias cuando se formule oposición de uno
de los esposos o del Fiscal. Con ello, se le ha causado
una indefensión constitucionalmente relevante, porque
le produce un perjuicio real y efectivo de sus intereses.

4. Por providencia de 28 de junio de 1993, la Sec
ción Segunda acordó admitir a trámite el presente recur
so y tener por parte al Procurador comparecido en nom
bre del recurrente y, de conformidad con el art. 51 LOTC,
requirió al Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de León
para que remitiese testimonio de los autos 50/93; inte
resando al propio tiempo el emplazamiento de cuantos
fueran parte en el proceso judicial antecedente, con
excepción del recurrente, para que pudieran comparecer
en este proceso constitucional en el plazo de diez días.

5. Por Auto de 12 de julio de 1993 y tras la sus
tanciación de la oportuna 'pieza separada, se acordó la
suspensión del Auto impugnado, solicitada por el
recurrente, de la que debería dejarse igualmente cons
tancia en el Registro Civil.

6. Por providencia de 13 de julio de 1993, se acordó
tener por recibidas las actuaciones solicitadas, y dar vista
de las actuaciones al recurrente y al Ministerio Fiscal
para que en el plazo común de veinte días pudieran
presentar las alegaciones que estimaran procedentes.

7. En su escrito de alegaciones, registrado el 5 de
octubre de 1993, el Ministerio Fiscal con cita de la doc-

trina contenida en las SSTC 93/1983 y 265/1988
entiende que el Auto impugnado al reconocer efectos
civiles a la decisión pontificia a pesar de existir una opo
sición formulada en términos razonados del esposo, ori
gina una falta de tutela judicial efectiva y la aparición
de una indefensión constitucionalmente relevante.

Considera, asimismo, el Fiscal que el Auto impugnado
carece también de una fundamentación jurídica y no
da respuesta razonada y fundada a la pretensión del
demandante de amparo que se opuso al reconocimiento
de la eficacia civil de la dispensa pontificia porque ésta
impone la prohibición al recurrente de contraer nuevas
nupcias sin una declaración médica de aptitud para el
cumplimiento de los deberes conyugales, por lo que se
trata de una oposición consistente y no meramente for
mularia que no ha sido tenida en cuenta por el Juzgado.

Todo ello conduce al Ministerio Fiscal a interesar la
concesión del amparo solicitado por el recurrente por
haber vulnerado la resolución recurrida el derecho fun
damental reconocido en el arto 24.1 C.E.

8. El recurrente formula sus alegaciones, por escrito
registrado el 7 de octubre de 1993, en el que reitera
sustancialmente los argumentos expuestos en su deman
da de amparo, que amplía con algunas consideraciones
sobre la afirmación contenida en el Auto recurrido de
que el proceso canónico se siguió «con plena contra
dicción entre las partes», que, a su juicio, desconoce
la normativa canónica al respecto.

9. Por providencia de 4 de noviembre de 1993, se
fijó para la deliberación y fallo del presente recurso el
siguiente día 8 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurso de amparo consiste
en determinar si el Auto del Juzgado de Primera Instancia
núm. 7 de León que reconoció eficacia civil a la Decisión
Pontificia sobre dispensa de matrimonio rato y no con
sumado, que a petición de la esposa disolvió el matri
monio canónico que le unía al recurrente, no obstante
haberse formulado la oposición razonada de éste, ha
vulnerado su derecho fundamental a la t.utela judicial
efectiva sin indefensión y a un proceso con todas las
garantías que reconoce el art. 24 C.E.

2. Para resolver la cuestión planteada debe partirse
de lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de
la Ley 30/1981 que contiene las normas procesales
que deben seguirse en nuestro ordenamiento, en cum
plimiento de lo previsto en el arto VI.2l del Acuerdo sobre
Asuntos Jurídicos con la Santa Sede de 3 de enero
de 1979, para el reconocimiento de eficacia civil de las
resoluciones de los Tribunales Eclesiásticos sobre nuli
dad del matrimonio canónico y de las decisiones pon
tificias sobre matrimonio rato y no consumado, regulado
en el plano sustantivo en el art. 80 del Código Civil.

En relación con esta norma procesal este Tribunal
ya ha tenido ocasión de declarar en la STC 93/1983,
que los núms. 2 y 3 de la Disposición adicional segunda
de la Ley 30/1981 regulan un procedimiento de homo
logación civil de las resoluciones y decisiones eclesiás
ticas sobre matrimonio canónico que prevén una primera
intervención judicial para el supuesto de que no se for
mule oposición, «al modo de la jurisdicción voluntaria»,
que responde a «una actividad de constatación enco
mendada al Juez civih., que «ha de incluirse entre las
funciones que, de acuerdo con el arto 117.4 de la Cons
titución, puede atribuir la ley expresamente al Juez en
garantía de cualquier derecho. Por eso, al hacerse con
tencioso el expediente, queda a salvo el derecho de las
partes para formular su pretensión en el proceso corres-
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pondiente y obtener la tutela judicial de fondo que reco
noce ... el art. 24 de la Constitución».

y en la STC 265/1988. que resolvió un supuesto
idéntico al presente. tras afirmar que «la Disposición adi
cional segunda de la Ley 30/1981. en sus núms. 2
y 3. con independencia de su incorrecta o ambigua redac
ción. lo que prevé es que si se ha formulado oposición
se cierra el procedimiento. dando oportunidad. sin
embargo. a las partes y al Fiscal para que acudan al
(proceso) que corresponda. Igual posibilidad existe aun
que no se haya formulado oposición. si el Auto es dene
gatorio». En consecuencia. «lo que no cabe hacer. por
tanto. una vez que se haya formulado oposición. es dictar
un Auto de concesión de efectos civiles (con la con
secuencia de unas inscripciones registra les de evidente
transcendencia. que dejan abierta la posibilidad de un
nuevo vínculo y la posible aparición de unos efectos
difícilmente reversibles). dejando sin·recurso a la parte
u obligándola a instar un proceso con todo lo que éste
puede suponer de inseguridad jurídica en el terreno per
sonal y patrimonial. hasta tanto se resuelva sobre la efi
cacia definitiva de la inscripción acordada». Estima nues
tra Sentencia que el Auto que reconoce eficacia civil
a una decisión pontificia sobre matrimonio rato y no
consumado. a pesar de haberse formulado una oposición
razonada que excluye toda imputación de conveniencia
u oportunismo. «quedando a salvo el derecho de las
partes para formular su pretensión en el procedimiento
correspondiente». determina una situación de indefen
sión constitucionalmente relevante puesto que. por un
lado. reenvía al interesado a un procedimiento que está
previsto en la ley sólo para el caso de que el Auto sea
denegatorio (con oposición o sin ella) o se acuerde el
archivo o sobreseimiento del expediente. y. por otro.
impone al opositor el seguimiento de un nuevo proceso
para remediar en su caso una violación de un derecho
fundamental ocurrido en procedimiento distinto yago
tado (STC 66/1982. fundamento jurídico 1.°).

3. En el presente caso. basta con dar por repro
ducido lo h'!sta aquí transcrito de las SSTC 93/1983
y 265/1988 para estimar la demanda y otorgar el ampa
ro solicitado. puesto que el Auto recurrido. en la medida
en que reconoció efectos civiles a la decisión pontificia
sobre matrimonio rato y no consumado. no obstante
la oposición formulada por el recurrente. que no puede
calificarse de arbitraria. atendidas las razones en que
se fundamentaba. además de desconocer el contenido
normativo de la citada Disposición adicional segunda
de la Ley 30/1981. tal y como resulta de una inter
pretación cabal de esta norma procesal. infringió el dere
cho a la tutela judicial efectiva y causó la indefensión
proscrita en el arto 24 C.E.• en los términos expuestos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Francisco Javier
Alvarez de Paz. y en su virtud:

1.° Reconocer el derecho del recurrente a la tutela
judicial efectiva sin indefensión del arto 24 C.E. y. en
consecuencia. su derecho a que el Juzgado de Primera
Instancia núm. 7 de León. en atención a la oposición
formulada al reconocimiento de efectos civiles de la deci
sión pontificia sobre matrimonio rato y no consumado
interesada por su esposa. acuerde el archivo o sobre
seimiento del procedimiento 50/93.

2.° Declarar la nulidad del Auto de 24 de marzo
de 1993. recaído en el referido procedimiento 50/93.
quedando a salvo el derecho de las partes y del Fiscal
para formular su pretensión en el procedimiento corres
pondiente.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a ocho de noviembre de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Garlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villalón.
Firmado y rubricado.

29236 Pleno. Sentencia 329/1993. de 12 de
noviembre de 1993. Conflicto positivo de
competencia 74/1986. Promovido por el
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cata
luña. en relación con los arts. 5 y 6. aparta
do 5.°. del Real Decreto 1.613/1985. de 1
de agosto. por el que se modifica parcialmente
el Decreto 833/1975. de 6 de febrero. y se
establecen nuevas normas de calidad del aire
en lo referente a contaminación por dióxido
de azufre y partículas en suspensión.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presidente;
don Luis López Guerra. don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas. don Euge
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don Vicente
Gimeno Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende. don
Julio Diego González Campos. don Pedro Cruz Villa Ión
y don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 74/86.
planteado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña. representado por el Letrado Jefe del
Servicio de cuestiones constitucionales y estatutarias.
don Manuel María Vicens Mata. frente a los arts. 5 y
6. apartado 5.°. del Real Decreto 1.613/1985. de 1
de agosto. por el que se modifica parcialmente el Decreto
833/1975. de 6 de febrero. y se establecen nuevas
normas de calidad del aire en lo referente a contami
nación por dióxido de azufre y partículas en suspensión.
Ha comparecido el Abogado del Estado en represen
tación del Gobierno de la Nación. y ha sido Magistrado
Ponente el Presidente de este Tribunal. don Miguel Rodrí
guez-Piñero y 8ravo-Ferrer. quien expresa el parecer del
Pleno.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en el Tribunal Constitucio
nal el 21 dE¡ enero de 1986. el Letrado Jefe del Servicio
de cuestiones constitucionales y estatutarias de la Gene
ralidad de Cataluña. en nombre y representación de su
Consejo Ejecutivo. promovió conflicto positivo de com
petencia frente a los arts. 5 y 6. apartado 5.°. del Real
Decreto 1.613/1985. de 1 de agosto. por el que se
modifica parcialmente el Decreto 833/1975. de 6 de


